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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento describe las reglas específicas para la preparación de muestras de pescado y 
productos de la pesca y de su suspensión inicial para examen microbiológico, cuando las muestras 
requieran una preparación distinta de los métodos descritos en la Norma ISO 6887-1. La Norma 
ISO 6887-1 define las reglas generales para la preparación de la suspensión inicial y las diluciones 
decimales para examen microbiológico. 
 
Este documento incluye los procedimientos especiales para la toma de muestras de equinodermos, 
tunicados y moluscos crudos procedentes de las áreas de producción primaria. 
 
NOTA 1 la toma de muestras de equinodermos, tunicados y moluscos crudos procedentes de las áreas de producción 

primaria se incluye en este documento más que en la Norma ISO 13307, que describe las reglas específicas para la 
toma de muestras procedentes de las áreas de producción primaria en tierra. 

 
Este documento excluye la preparación de muestras para métodos de ensayo de detección y recuento 
en los que las instrucciones de preparación se describen en las correspondientes normas internacio-
nales (por ejemplo, las Especificaciones Técnicas ISO/TS 15216-1 e ISO/TS 15216-2 para la 
determinación del virus de la hepatitis A y de norovirus en los alimentos mediante RT-PCR a tiempo 
real). 
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Este documento está diseñado para un uso conjunto con la Norma ISO 6887-1. Resulta aplicable para 
los siguientes tipos de pescado y marisco crudo, elaborado o congelado, así como sus derivados (véase 
la clasificación de los taxones principales en el anexo A): 
 
a) Productos crudos procedentes de la pesca, moluscos, tunicados y equinodermos, incluidos: 
 
 – pescados enteros o en filetes, con o sin piel y cabeza, y eviscerados; 
 
 – crustáceos, enteros o sin concha; 
 
 – cefalópodos; 
 
 – moluscos bivalvos; 
 
 – gasterópodos; 
 
 – tunicados y equinodermos. 
 
b) Productos elaborados, incluidos: 
 
 – pescado ahumado, entero o preparado en filetes, con o sin piel; 
 
 – crustáceos cocinados o parcialmente cocinados, enteros o sin concha, moluscos, tunicados y 

equinodermos; 
 
 – pescado cocinado o parcialmente cocinado y productos de componentes múltiples a base de 

pescado. 
 
c) Moluscos, crustáceos, pescado, etc. congelado, crudo o cocinado, en bloques o presentado de 

alguna otra forma, incluido: 
 
 – pescado, filetes de pescado y en piezas; 
 
 – equinodermos, tunicados, moluscos, y crustáceos enteros o sin concha (por ejemplo, copos de 

carne de cangrejo, gambas). 
 
NOTA 2 El objetivo de los exámenes realizados sobre estas muestras puede ser un análisis de higiene o un control de calidad. 

No obstante, las técnicas de toma de muestras descritas en este documento tienen que ver fundamentalmente con el 
análisis de higiene (en los tejidos musculares). 

 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
ISO 6887-1, Microbiología de los alimentos para consumo humano y animal. Preparación de las muestras 
de ensayo, suspensión inicial y diluciones decimales para examen microbiológico. Parte 1: Reglas 
generales para la preparación de la suspensión inicial y las diluciones decimales. 
 
ISO 7218, Microbiología de los alimentos para consumo humano y alimentación animal. Requisitos 
generales y guía para el examen microbiológico. 
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